
PAGO DE TASAS (Según Ordenanza Fiscal Municipal / BOP N.º 142, de 21/06/2016)

Las  personas  aspirantes  deberán  abonar,  en  concepto  de  participación  en  las  convocatorias  de
selección de personal, la tasa de inscripción cuya concreta cuantía será la siguiente, en función de
cada Grupo del personal funcionario y del personal laboral

GRUPO PROFESIONAL TARIFA TARIFA ESPECIAL

A (A1) 50,00 € 15,00 €
B (A2) 40,00 € 12,00 €
C (C1) 30,00 € 10,00 €
D (C2) 20,00 € 6,00 €
E (AP) 10,00 € 5,00 €


